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RESOLUClON del ~vlcIO N~ <le~
por la que "" adlU<!1qán ptr¡Qollr~.=setas cada uno•.4Bt~<I .~ ..~,
en los E.t<lll/ecI1hlenlJOs de Bene~.·. . ... . ..... lI(!iái
de Mculrút

mn el sorteo celebrado noy, con arreglO. fU. arUCU1057 de.la
~cclóll general de Loterlasde 23 4~ -.o d~ lll66. _a
adjudicar lOs cIl= m-emtos. de 500 l>tlIIe~~\lnl); ••~.
dos a las doncell... aC08tllaa en los ~~~lltOS 1lé8~
Ilc~ provlnclal do Madrid. l\an _. a,¡UéeIadeS las
siguientes; . , '. .• , ..

Eugenia Alonso Ferl!áp.dez. Morla J_a .$~al .~uelra,
MarIa Soledad Altares y del Cl\I>o. Nie"es, UII1eZ y Oi'tetla. »
Cormen Bautl$ta Oorcls. de la cIudad Bs""Iar/i'r<>VIUcIllI~
ci.seo Franco»-. . .". •

Lo que se anuncia para conOC1m1ento del pUbJ1co y demáS
e%e<:toa

Madrid. 16 de junio de 1970.-El segundo Jefe del servIcio,
Joaquin Mendoza.

<Jen1ásmUltas que lo han sido hnpUllSlas y r<lCOU_ndo SU de·
recito a la .deVolUcIón de la4 d1fei'<lJlclllll en más que hubiera
~ cou respecto "la multa qUé se le hnpone.•

ASI¡:lIIsmo se 1.. comunica que contra el elq)I'Ollado fallo pue
den recurrir on "la contlonclQBO-adJ:D,lnllltratlva ante el Tribunal
SUpremo 4e Justlcla ""·.el pI..." de d<l!l _ contadoo desde
el dlalllgujente al 4e la presente J>r'O!llulgaclón. slgrtlflC'\n4o
que dlcliQ ro<:i>!'BOUO~. la' .ejecttclón de loo _nuncla
melnto$. 4Ictad00 en este fallo (caao prllnero. articulo 85 de la
Ley).

Lo que $e pu~Uea en el _tln -OfIcial del E.tado» en cum
plhnlellto de lo dl$puestpen el articulo $1 del 1leg1amento de
Pr<x;ed-fmieDt;o ·Económleo-Adm1n1strativo de 26 de noviembre
de IlI6Q.

MadrlCl. 8 Ilé junló de 19'1Q.-EI Secretario del Trlbunal.
3.40'7-E,

RESOLUCION de la Contederacl61i HIdrográfica
del G1uur.a~:uiviTpor,lague8edeclara la necesidad
deOCUpaci01l de. lc>s' terTe'1l08 que se .citan. afecta~
dos por. las 0bTaB". de la- "~Tegabl:e del bajo Gua
dalqujV'1r, Séctor- B·X..·A,aequfa A-X..J. Término mu·
nielpal de Las Cabe..., de San Juqu.provi_ de
SPV;IÜI.

Examinado el ... expediente de .exprop~aci6n forzosa número
37S-S1L que se tramita con motivo de las obraa arriba expre-
sacias;

Il.ésUltll.tld0 qlIS e¡, el «Boie~InOflcll'l del Estado. de lecha
12 de mayo de 1m. en el «B_lnOflcla!. de la provJncls de
fecha 8 de mayo de 1970 Y 'O'J1, el P'!"Iódle<> «SeVilla. de lecha
25 de abril de 1970. ll8\ como en el ta~lón de !Ulunclos del
Ayun'.mlento de Las CabeoaS de.sen .J'.tan, se publicó la re-

~~~~tll;~~~~~~~J:·.·r.i~~da~3e1~c::=~
de los m.tados terrenos o aportar los oportr.mgs datOS para r....
tlfIcar P<lSI~les __ en larolacl~; .

RESOLUCION lfe laContederaclón Htdrográfiea
del~ivr .por laque .e declsr<l la neeeslda4
de ocuPC¡C;ón <lelos _c¡g que s. eltan. atectOr
dos pOI' los obras <le 1<1 zona. regal>le del baío
GlUUlalqufvl1'. Sect<1r B-1C. AceqUúl A-X-2. TérmIno
munkMlal <le Las C<lI)..... de San JUIm. prOVI_
de S.Ulla.

ExaJlllnad<> el expedlente de expropiación forzosa númei'o
374-.SE;.que se tramita (:on motivo de ~ ebras arriba expre
sadas:

ResUltaJ¡do que. en el «BolétJn Oflclal del Estado» de lecha
12 detn8.Yodel970,enel «B~et1n":Oficia.l»de la proVincia de
fecha .•~.. de .ll1áyO de uno y en·. el peri:ódico «Be'Villa» de fecha
25 deabrl\ de .1870, 1l8\' como en Olta~lón de anunclos del
AyllntSll1l<>nto dé !¡a. Ca...... de sen .J'.tan, se publicó la re
la,{lión .'~ J,errenoa ·Y:. propíetari:os are,et;tJAos, para que pudieran
presentB.r~ 'reolalllacio~.coIltra.. ra.,-l"m'ceBldad de la ocupación
de los c11:.a<toSte~os~ o, aportar, l~QP(ll'v.U1os datos para rec
tlftcar posibles errores en la reIación;

ReS-tl),t~t14o q-ue las respe\l:t1vas: informaciones transcurrieron
sin 'Oposición alguna; .
GonSi~o.que se han curhpl1dO lOs trámites legales lOOe

rentes a este pe~iodo del expediente;
Vlsto .el dictamen !avor~ble de la Abogac1a. del Estado,
Estli-' Di~eci6n. ·en ,uso de "lasfaeult~s conferidas por el

ortlculO 88 de la Ley de Exproplaclón Forzosa de 16 de dlclem
!)re. de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la. mL<>ma, ha re.~uelto-

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos aff*
tacos, cuya.. relación 'ya .puhijc~a; '.$e eleva a definltivs.

2: Publicar esta declaración en el «Boletln OfIclal del Es
tado» y en .el de· laprovincls; . así coUt,oen. un.d1ar10 de la
capital. de la provincia,tablÓllde-Antp'lclos del Ayuntamiento
00 nrt'ereneia y notificarla iU(1ividua1me:nte a los interesados,
ha~éndólessaber qtie:.,·,PUeden,·r~ttr1V.·.c.ontra ella ante el Mi·
niSterio;,de Obras PúbliCas. en elnláZ() de diez dias, a canta'!'
de la f~ dO la Ílltllnlt publlcaelón, oficial o de la.I1otlflca
'Ción,. en su. caro, ..ypor c:ondueto, :dees.ta CQtlfeder8cl6n.

SevUla, 4 de junio de 1970.-El Ingen.1eroDirector, M, Pa·
lanear.';;"'3.381..E.

RESOLUClON del 7'ríw1l<ll de Contrab!J1ldo de BOr
leaTe3.pur la que se hace públtcó ef 1aUf) que se
elt<l.

Desconociéndose el actua.l _adél'o de P!lII\l1Dore .LeVí'. de
naclonalldad norteamerlcana, ,con últlIno .dPinlcili<>.~do en
Slm José. Ca Na Vlcenta, actualmen~ en Igll<lO'ad<> Pll<adero.
se le hace saber por el presen~ .","cto lQll1\11l1eti~;

El Tribunal de COntrabando eI1'eom1éi1Qn' ~lXl&ne1lteY en
sesión del dla 23 de mayo dO Ill'10, a! AA..,.. ~. exp<>dIoute
número 43170. aootdó el slgulénte IallO;

1.° Declarar cometida una intr&éC1óq. df:..óontrab&iidoae
euantla comprendlda en el caso 8, artleW0 11, de la. Ley do
Contrabando. .

2.° Declarar responsable de laexpresadalnfracclón. en con.,.
eepto de autor. a PhUlp Dote Levy.

3.0 Declarar que en el resPOnsable COl1C\UTénclrCl\ilStanc:jaos
mod1flcativas de la responsabi1tdQd Blpiente::atenua.nte nt\me-o
ro 3 del aztJculo 17 Y. ntnguna agraVJll1te,

4.' nn_ la multa slgulente;

A Pblllp Dore Levy. 3.800 peset... y. en _ de l~lvencla.

la sanción subsidiaria de priSión.que correspop<l~; f.»D elllmite
máxitno de dos afiOs. . ,

El importe de la multa' l1npuesta .. nade ser:in¡g~.,Pi'e<:1
samente en electivo. en ..ta Deleg&c.l~doH~.silill pJazQ
de qulnee dlas, a contar de )" lé<lh& en que se !'ul>11<¡\lé'iJaP!"t
sente notl!leaclÓn. y contra dlcltOlallo se D\lé'4<I.1<lW!'lX>ll'!" re.
curso de "",,,da ante el TrIbuna! Ect?"ÓlllI"';;:A<tfuIillBtratlro Csll
trat. Contrabando. en el plazo deq~. dlali.a ¡jlIl1,Ir1lé. l.a
publicación de ..ta notl!lcaclón; .lgnl!lC'\n4o queJa .1l1terJ,>o
SielÓI1 dell'ecurso no suspende'I&:'e;jecüet(m;,<lel f~() lq.U&.en.
ceso de insolvencia. se exlglrá el. sumplln!!el!to.de.'1a. lIel!" SUl>
sJ<lis:r1a de l>t'ivación de libertad "ra$ónde \lI1. dla. depl14lón
por cada 12() _ ... de multa no satisfechl\S .y4ez¡'trO de l<Jo
llnútes de duración máxlma sel'ialadbo .en el_24 de la Ley

Lo que se publica on el «B<>letllt,Oflcl~del lll'l;adQ» e<) cum
pllmIento de lo dispuesto en los ortí<;t¡IOS .!K/ Y$l1lé1Retll.
mento de Procedimiento para . lss rec1aJnacjiOiies ~n6n11cO"8d~
min18tratlvas de 26 de noviembre "de 1969.

Palma. 26 de mayo de 1970_-~ 8ect'etaríQdél Trlbulll>l.-ViB·
to bueno: El Deleiaclode Hacienda, Presid.ente.--3,0(ig:..l!L

RESOLUCION del Tribunal de CQ1l;tr4ba1Ul0de
Madrid parla que se hace p"lÍblieód'fal1o que se
menciona.

Desconociéndose el actual paradero de V~tcr' Ray'OU1Uette.
Haskél R. Steward. Antonlo DomIngO !4a:uri !'""UZII; AJtrado
!barra, Oeminiano Oar<:1a Garijo, se. lekhace,: snbeI' .por, medio
de este &dicto lo siguiente:

El· Tribunal Económico hdm1ní8tratIvo:C~tr!tl.en:~1l1 sesióIl
de Pleno de. 22 de mayo de 19Wc; .. al .' couocet del .e~1ente
751162 de este Tribunal. Instruldo por contraban4Q do telewSOo
res,. ha itOOl'dado dietar el sigulerttefallo,

«En su virtud. este Tribunal EOOn<mico' Adtnil,1istrativo Cen
tral; constitUído en Pleno en mate!'ia ele Ool;lw~o; 4ID,ejecu~
ción' de la sentencia dictada pOJ',elTrJbllI11l18upremo:en g,de
marzo de uno, acuerda: ModJfiC1lreI'fiLl19ciic~,~"elTri.
bunal Superior de Contrabando en 12de<jUllo:d~:196?"~:ele:x::·
pedlente 751/62 del Tribunal Provincial dé Coiltrahl!!l4Qde M&
dríd, únicamente en.Jo que·.se w.iere '.9. ia ::reaOOl1IiJÜ)1l..kta<1.·Qe
don Luis Fernitnd.. G<>nzáleZ. al que se de<4""aaUtor iIe una
infracción de contrabando. ,de. menor 'euantia,'por.,,]a'ventá'-(le
tres apatatoS televisores «PhUoo»- vaJorad()$'~n27.QOtl':~
con la concurrencia de lacil'cunstantia agravan:te,númertr 8 del
articulo 15 de 1.. Ley de Contrabando; ssl!nWn'l a}l1lI!lt1lP una
multa de _7~ pe.et.... miul 9.000pesetaa en ""~'do,pagQ
sustltutorlo del comiso de las _a_o dejandosl;neíectco la4
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B. Q. 4el E.-Núm. :IH :I7 junio 1970

Visto ~l dictamen favorable de. la ;Abogacia del Estado,
Esta Dirección,' en uso de las facultades conferidas pOr el

articulo 9ll de la Ley. de EJtl'roI'1a<i6¡i~áe 16 <le dleiem
!>te de 1954, y en éJeC"ei(ln de lo displI<1sto en los articulOS 26
al 22 de la misma, ha resuelto; . ,

1.. Declarar necesaria· la" oeupaclan de. los '. terrenos atec
tados. cuya relación ya publiCac1a-, se .va a d.efinitiva.·

2." PuWC<lr esta. Il~~.. An llI\ el~etln Q!i~~l <lel ~
tado» y en: el de ,la ·provin~.así comO en un diario <!e la

~l;i11..Mlf~.ut.~~\¡;:~1fi:~
:(ln~ e~"~ c~~ay¡l~~~~.i.~~'!:cl~tIfIC'"

sevilla, 4 de IUlÚ<) áe 19V\l,~1l1 InJeníer(l Director, llf. P...
lancar.-3.S80-E.

RESOLUCION ae la Canfe(l,eraoión Hidrográfiea
del Pirineo Oriental relativa al expediente de e%
propjaciÓll f",,"oSa por Cl'.U!I~ ae utillcüul pública
de 10. l>iIme. ~ d~""ho' af~ctaáPS Y'" las obras
del prO$lectó de puesta.·eJJ .· fi~flo .de. resto de la

=)!,,~I:od:~~oM~a=r~,,=ie~tf,:
la(Ia. pF'tmer 1r(¡mo.

De confOrmidad cl)n la Orden de ::JO de sept16J:'Jbre de 1963
y en cumplimiento del 6I'tieul0 12 dé la vige~jte. Ley <1e Ex~
prQplaci6n Forzosa de 16 áe dl<;jen>bre .de J9ó4 Y en Vlttnd ge!
artículo \l8 dé la ¡n!Slna Ley, el llÍg""iero Pl1'eetQr que S""
cribé h"" saber l'Of él ~te ..,W'sjQ '..~ el 'dia 8.áe J1¡UQ
de 1976. a las n"""e. !,~, .,¡ In~erorepreJle1\tante 4il la
AdlJl1nlatrllei6l'l 'J el P<iil'ltó <le 111 m~s, "",. uniÓlláel Aloo.láe
o onneeJ'll él' q¡¡e ,¡.~~. se ~o!ln""'" "" el Aynn\alllkmtó
<le. 1'ereládálll objeto dé, p_"6 t1'aslAdo sobre el propio te
rrena, proceder. al levantamiento de, 188,.act:.asprevias a la ocu
P3CióP@-las fincas contenidas en la. relación que seguidamen
te se detlllla, Juntó con los propietarios y demás Interesaáos
que~. .

Lo que se hace público por mediO- del" presente anunc10 para
que los propietarios y demás interesados' en .dieha ocupación
puedan c9Pl~~ '$-l" l\Pto de refereneia. 'haqiendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la, misma. Ley: antes
citada.

Barcelona, 8 de junio de 19!j(}.-JmIngeiero Director, A,n._________________________-' tonio LluiS.-S.388-iE. "

RESOLUCION de la C<Y/lfederaciÓ1< Hi(lrográ/lca
del Guadalquivir por la que se declata '" necesidad
de ocupación de los terrenos quese'cit.~aJecto,.
dos por las -obras dtl la 2l()1J4 ref#lbZt de1li4io -G~
dalquivfr. Sector B;.lf. Acequfa A..X ..~.Thmino_.mw
nicipal de Las CabeZas de San J'lUln. provincia de
SevUla.

Examinado el expediente de expropíaclón f9f~IJSll_ nútt\erO
3~., que se tramita con motivo de 1M (lbI'~,,"iba ~xpre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
19 de mayo <le 1tl'lO, en el «Boletín Oficial» de -1&" provincia de
fecha 2 de mayo de 1970 y en el periódico~ •.• dO. f<lOba
2. de abril de 1970, am como en el tabl6n deat>unclos <lel
Ayuntamiento de Las' Cabezas de San Juan; se' publ1có -},Jr.- ~e
lación de terrenos y propietarios afectados, _para' que pudieran
p~wse reclamaciones COPtra 1"ª,n-e:ce$id~<le'J3, 0itlPflC1QU
de 10s citados terrenos o aportar los -oporv.mos datos paxa; rec
tificar posibles en-ores en la relación:

Re:nutan90 .Clue las res-pectivas informaciOU$ transcurrieron
sin o~eión algtUlá;

CQnsl.ando que se han CUJllplidQ los trámites. legales inhe·
rentes a este, período del expediente;

Resultando que las respectivas infonnaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los tránütes l~ales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable d~ ,l~ Abogacía ~l Estado.
Esta. Dirección en USO de' las faclJltades, conferidas por el

artículo 9'8 de'la Ley de EXpropiación Forzosa de' 16 de tticiem
bre de 1954, y en ejecución qe 10 dispuesto en lo¡ artícUIo.'i 20
al 22 de la m1¡¡ma, ha res¡¡eltó:

1.. DeclaTar necesaria la ocupación de 105 terrenos afec
tados, cuya. :relación ya publicada, ,se' eleva a definitiva.

2: Publícar esta declaración en el «BoleU? Oficial delEs
tado» y en el de la provIncia,así ~o en lID. ,dia.rlode la
capital de la provincia. tablón de anuncios del' Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a Jos intere:sa.dos.
haciéndoles saber que pueden recurrir COntra. ~l1a ante, el ,Mi
nisterio de Obras Públicas, en el pla¡1:o de di~ días. a eontM
de la fecha de la última publi-cacióD oficialode la -notifica-
ei(ln, en su cllSO, Y por conductó d~ esta onl'feáer""i6l\.

Sevilla, 4 de junio de 1970.-El Iñgeniero Director, M. Pa
lancar.-3.382-E.

RELAcnÓN QUE SE CITA

•
Núxnero

ere orden
Pl'oplatar¡'O$

Parcela

Datos del Catastro

Polígono T.. munlclpa.l
•

I
2
8
4
5
6
7
6
9

10
11
12
13

D. José María Oliva ,Bech .
D. .Joaquín Jenover BOll8J , ~ , ~..••.
D.l\ Joaquina Jenover BonB.1 , ~•.•.....•.•.........
D., Pedro ,Trtqch ',Cusi , " ..' .
D.a Ramona Prat!:,Olmbernat , .
D. José Carbó carbó " "".. "'"., ,, ,"',.
D. Narciso Subiras Batlle __ .
D. Martín AlgamsGalobRrdtw ~ .
D. Jerónimo Pujol Casa-no-vu .
n.a. Maria Planas Soler ' ' .
D. José Planas Lloveras , úf .

D. José Carbó Carbó , "••..•...~.H ~••••
D. Joaquin 08sellas BaSlllCh ; .

40
88

2
1

90
91
94
93
97
00

106
10.
76

18
18
12
12
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Perela-da..
ldeJl1.
I<1<m.
IdeIll.
¡áem.
Idem.
Iqem;
láem.
Idem.
láeID.
l<lem.
14em,
1áen>.

RESOI,UCJON de la C<Y/lfeder~oión liídrográ/lca
del Pirineo Orientul relativa- al •exPediente de. e:v
prOpiac-ión forzosa por .causa de utí~UI~ ~bHca
de lOS bienes y derechOs a/ectaaos.porJas: obras
del proyecto de puesta. en riego áeJ reato 'de la
zona regable del rio Muga,. m{lrgen i?CJ~ilfTdq (Ge
ronal. Grupo número 31. AClitlUtlJ; Ma$dT(lc4núme~
rO 1. en Masarach.

De oonfonnidad con la .Orden de 20 de septiembre de 1963
Y en cumpltmiento del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en Virtud del
articulo' 98 de la misma. Ley. el Ingeniero Director q~ su&
cribe hace saber por el presente 'ammcioque el die. 3 de julio
de 1970, a las once treinta horas, el Ingeniero representante de

la Adminls~i(ln y ~I l'''I'it9 <1< le. lljiama. en unlón áel Al
caláe o <;<m~J'" en qu~ $lOltUll, ~ l1ll\'jOIlarón en el AY1mtl\
nlientóde.MNI\I'~ch ,¡¡ ~~l1>W dt!, P1'!VIV tr~Q S9Dre el 1m>-
pi9 l<M"I1O' proclo¡l~r.llil l<IV14l~tlll<¡-<1< llU! aeWl _vI .
la ocull""fón de llUl!1l:lcll".~telljáll..~ la l'IIlatllón qUO ....
guiáall\el\te sed<\~l\¡ Juntq _ lq~ Pl"lplétariOll y demó. m
te1'e¡¡l'dQsqq.~.

Lo que se hace púb11co. po; .medio del presente anuncio para
qUe los p!'<>pletarloo y áemás Interesaáos en dicha ocupación
puedan com~ecer al acto-. de referencia. haciendo uso de los
derecbostlPiflcados' en el· articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 8 de JunIo de lij:iO._ Ingeniero Dlrecl<>r, An.
tonlo Llulo.~.8ll9-E,


